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MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Gobernadora Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Chihuahua, en ejercicio de las facultades que me confieren los 
artículos 93 fracción IV y 97 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua; 1 fracción IV, 2 fracción II, 11, 13, 24 fracciones I, II, XV y 35, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua y 1, 2 y 6 fracción XIV, de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Para esta Administración Estatal resulta de carácter urgente combatir la delincuencia 
y la inseguridad en el estado, en esa razón, el objetivo estratégico del Eje Cuatro del 
Plan Estatal de Desarrollo, contempla consolidar el estado de derecho y la cultura de 
la paz, mediante la eficiente procuración de justicia, a fin de establecer las rutas para 
que permitan un porvenir más seguro. 
 
Así pues, en respuesta a los acontecimientos recientes relacionados con el operativo 
llevado a cabo entre los días 17 y 19 de abril de 2026 en la comunidad de “El Pinal”, 
municipio de Morelos, Chihuahua, por medio del cual se logró el desmantelamiento 
de uno de los laboratorios de metanfetaminas y drogas sintéticas más grandes del país 
y atendiendo a la relevancia del caso, así como a la necesidad de garantizar la máxima 
transparencia, objetividad y profesionalismo en la integración de las carpetas de 
investigación relacionadas tanto con el desmantelamiento del narcolaboratorio, como 
con los hechos en los que perdieron la vida cuatro personas; esta administración 
estatal estima pertinente realizar las acciones correspondientes para la creación de 
una instancia especializada que concentre y coordine dichas investigaciones. 
 
En ese sentido, la creación de una Unidad Especializada dependiente de la Fiscalía 
General del Estado de Chihuahua, permitirá recabar, sistematizar y analizar de manera 
integral la información relativa a los hechos, dotando de mayor claridad y certeza a las 
actuaciones de la autoridad estatal, en estricto apego a la legalidad y en salvaguarda 
de la seguridad pública del estado de Chihuahua. 
 
Así mismo, resulta necesario designar a una persona con la experiencia, capacidad 
técnica y probada trayectoria para encabezar dicha Unidad, a efecto de garantizar la 
objetividad, imparcialidad y eficacia en el desarrollo de sus funciones, así como la 
adecuada comunicación a la sociedad de los avances que se tengan, en los términos 
que permita la integridad de las investigaciones. 

GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
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MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Gobernadora Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Chihuahua, en ejercicio de las facultades que me confieren los 
artículos 93 fracción IV y 97 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua; 1 fracción IV, 2 fracción II, 11, 13, 24 fracciones I, II, XV y 35, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua y 1, 2 y 6 fracción XIV, de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Para esta Administración Estatal resulta de carácter urgente combatir la delincuencia 
y la inseguridad en el estado, en esa razón, el objetivo estratégico del Eje Cuatro del 
Plan Estatal de Desarrollo, contempla consolidar el estado de derecho y la cultura de 
la paz, mediante la eficiente procuración de justicia, a fin de establecer las rutas para 
que permitan un porvenir más seguro. 
 
Así pues, en respuesta a los acontecimientos recientes relacionados con el operativo 
llevado a cabo entre los días 17 y 19 de abril de 2026 en la comunidad de “El Pinal”, 
municipio de Morelos, Chihuahua, por medio del cual se logró el desmantelamiento 
de uno de los laboratorios de metanfetaminas y drogas sintéticas más grandes del país 
y atendiendo a la relevancia del caso, así como a la necesidad de garantizar la máxima 
transparencia, objetividad y profesionalismo en la integración de las carpetas de 
investigación relacionadas tanto con el desmantelamiento del narcolaboratorio, como 
con los hechos en los que perdieron la vida cuatro personas; esta administración 
estatal estima pertinente realizar las acciones correspondientes para la creación de 
una instancia especializada que concentre y coordine dichas investigaciones. 
 
En ese sentido, la creación de una Unidad Especializada dependiente de la Fiscalía 
General del Estado de Chihuahua, permitirá recabar, sistematizar y analizar de manera 
integral la información relativa a los hechos, dotando de mayor claridad y certeza a las 
actuaciones de la autoridad estatal, en estricto apego a la legalidad y en salvaguarda 
de la seguridad pública del estado de Chihuahua. 
 
Así mismo, resulta necesario designar a una persona con la experiencia, capacidad 
técnica y probada trayectoria para encabezar dicha Unidad, a efecto de garantizar la 
objetividad, imparcialidad y eficacia en el desarrollo de sus funciones, así como la 
adecuada comunicación a la sociedad de los avances que se tengan, en los términos 
que permita la integridad de las investigaciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Por su parte, el artículo 6, fracción XIV, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de Chihuahua, establece la facultad de crear unidades especializadas para la 
investigación de cualquier delito.  
 
Por lo anteriormente expuesto, se hace necesaria la creación de la Unidad 
Especializada para la Investigación del Desmantelamiento del Narco Laboratorio de 
“El Pinal”, municipio de Morelos, Chihuahua, para llevar a cabo la investigación 
completa, objetiva y exhaustiva de los hechos mencionados, garantizando en todo 
momento el apego a la legalidad, la transparencia y la debida integración de las 
carpetas de investigación correspondientes. 
 
Con sustento en las anteriores consideraciones, tengo a bien emitir el siguiente: 
 

 
ACUERDO 041/2026 

 
PRIMERO. Se crea la Unidad Especializada para la Investigación de los Hechos 
Relacionados con el Desmantelamiento del Narco Laboratorio de “El Pinal”, municipio 
de Morelos, Chihuahua, de la Fiscalía General del Estado; que estará a cargo de una 
persona titular, así como por los agentes del Ministerio Público, oficiales de Policía de 
Investigación y demás personal que resulte necesario para el debido cumplimiento de 
sus fines. 
 
SEGUNDO. Se designa a la Licenciada Wendy Paola Chávez Villanueva como titular de 
la Unidad Especializada para la Investigación de los Hechos Relacionados con el 
Desmantelamiento del Narco Laboratorio de “El Pinal”, municipio de Morelos, 
Chihuahua, de la Fiscalía General del Estado.  
 
TERCERO. La Unidad Especializada que se crea mediante el presente acuerdo, tendrá 
por objeto realizar las acciones, trámites y gestiones necesarias para la investigación 
de los hechos acontecidos en el operativo llevado a cabo entre los días 17 y 19 de abril 
de 2026 en la comunidad de “El Pinal”, municipio de Morelos, Chihuahua y en su caso, 
investigar y analizar la posible comisión de delitos o faltas graves por parte de personas 
servidoras públicas.   
 
CUARTO. La Unidad Especializada tendrá las atribuciones de Ministerio Público, 
respecto de las cuales se citan, de manera enunciativa más no limitativa, acciones de 
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investigación y persecución del delito, análisis de la información e integración de 
carpetas de investigación, pudiendo realizar acciones de coordinación 
interinstitucional con autoridades de los diversos órdenes de gobierno.  
 
QUINTO. La Unidad Especializada tendrá competencia y ejercerá sus atribuciones en 
todo el territorio del estado de Chihuahua, con atención prioritaria en las zonas que, 
en su caso, determine la persona titular de la Fiscalía General del Estado. 
 
SEXTO. La persona titular de la Fiscalía General del Estado podrá emitir las 
disposiciones que resulten necesarias para garantizar la debida operación y 
funcionamiento de la Unidad Especializada; ello sin perjuicio de que las atribuciones 
previstas en el presente acuerdo deberán ser ejercidas por la Unidad Especializada, a 
partir su entrada en vigor. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo entrarán 
en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua y 
permanecerán vigentes hasta en tanto se cumpla con el objeto por el cual se crea la 
Unidad Especializada, o bien, se emita disposición expresa que las abrogue o 
modifique.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La Secretaría de Hacienda y la Fiscalía General del Estado 
deberán emitir las autorizaciones, suficiencias y ampliaciones presupuestales para 
dotar de los recursos materiales, financieros y humanos que sean necesarios a fin de 
que la Unidad Especializada cumpla con el objeto para el que ha sido creada. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La persona titular de la Unidad Especializada creada por medio 
del presente acuerdo, deberá llevar un registro puntual de las actuaciones 
relacionadas con las investigaciones que realice para el cumplimiento de su objeto, 
debiendo informar con oportunidad de los avances y resultados a la persona titular de 
la Fiscalía General del Estado. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Se instruye a la Fiscalía General del Estado a efecto de que 
realice las gestiones necesarias para la debida implementación del presente Acuerdo. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a 
los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
 
 

 
 
 
 

MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN 
GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE CHIHUAHUA 
 

 
 
 
 
 

LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 
 
 
 
 
 

LIC. JOSÉ DE JESÚS GRANILLO VÁZQUEZ 
SECRETARIO DE HACIENDA  

 
 
 
 
 
 

LIC. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO  

 
 
La presente hoja de firmas corresponde al Acuerdo por el que se crea la Unidad Especializada para la Investigación de los Hechos 
Relacionados con el Desmantelamiento del Narco Laboratorio de “El Pinal”, municipio de Morelos, Chihuahua. 

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA 
GRAJEDA. Rúbrica. EL SECRETARIO DE HACIENDA. LIC. JOSÉ DE JESÚS GRANILLO 
VÁZQUEZ. Rúbrica. EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI 
MORENO. Rúbrica.
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investigación y persecución del delito, análisis de la información e integración de 
carpetas de investigación, pudiendo realizar acciones de coordinación 
interinstitucional con autoridades de los diversos órdenes de gobierno.  
 
QUINTO. La Unidad Especializada tendrá competencia y ejercerá sus atribuciones en 
todo el territorio del estado de Chihuahua, con atención prioritaria en las zonas que, 
en su caso, determine la persona titular de la Fiscalía General del Estado. 
 
SEXTO. La persona titular de la Fiscalía General del Estado podrá emitir las 
disposiciones que resulten necesarias para garantizar la debida operación y 
funcionamiento de la Unidad Especializada; ello sin perjuicio de que las atribuciones 
previstas en el presente acuerdo deberán ser ejercidas por la Unidad Especializada, a 
partir su entrada en vigor. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo entrarán 
en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua y 
permanecerán vigentes hasta en tanto se cumpla con el objeto por el cual se crea la 
Unidad Especializada, o bien, se emita disposición expresa que las abrogue o 
modifique.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La Secretaría de Hacienda y la Fiscalía General del Estado 
deberán emitir las autorizaciones, suficiencias y ampliaciones presupuestales para 
dotar de los recursos materiales, financieros y humanos que sean necesarios a fin de 
que la Unidad Especializada cumpla con el objeto para el que ha sido creada. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La persona titular de la Unidad Especializada creada por medio 
del presente acuerdo, deberá llevar un registro puntual de las actuaciones 
relacionadas con las investigaciones que realice para el cumplimiento de su objeto, 
debiendo informar con oportunidad de los avances y resultados a la persona titular de 
la Fiscalía General del Estado. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Se instruye a la Fiscalía General del Estado a efecto de que 
realice las gestiones necesarias para la debida implementación del presente Acuerdo. 
 
 

SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de abril de 2026.1910  



PERIÓDICO OFICIAL 1911Sábado 25 de abril de 2026.



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de abril de 2026.1912  



PERIÓDICO OFICIAL 1913Sábado 25 de abril de 2026.



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de abril de 2026.1914  



PERIÓDICO OFICIAL 1915Sábado 25 de abril de 2026.

SECRETARÍA DE HACIENDA



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de abril de 2026.1916  



PERIÓDICO OFICIAL 1917Sábado 25 de abril de 2026.



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de abril de 2026.1918  



PERIÓDICO OFICIAL 1919Sábado 25 de abril de 2026.



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de abril de 2026.1920  

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA



PERIÓDICO OFICIAL 1921Sábado 25 de abril de 2026.



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de abril de 2026.1922  



PERIÓDICO OFICIAL 1923Sábado 25 de abril de 2026.



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de abril de 2026.1924  



PERIÓDICO OFICIAL 1925Sábado 25 de abril de 2026.



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de abril de 2026.1926  



PERIÓDICO OFICIAL 1927Sábado 25 de abril de 2026.



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de abril de 2026.1928  

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA



PERIÓDICO OFICIAL 1929Sábado 25 de abril de 2026.

PROMOTORA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE CHIHUAHUA



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de abril de 2026.1930  



PERIÓDICO OFICIAL 1931Sábado 25 de abril de 2026.

ÓRGANOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de abril de 2026.1932  



PERIÓDICO OFICIAL 1933Sábado 25 de abril de 2026.



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de abril de 2026.1934  



PERIÓDICO OFICIAL 1935Sábado 25 de abril de 2026.



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de abril de 2026.1936  



PERIÓDICO OFICIAL 1937Sábado 25 de abril de 2026.



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de abril de 2026.1938  



PERIÓDICO OFICIAL 1939Sábado 25 de abril de 2026.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de abril de 2026.1940  



PERIÓDICO OFICIAL 1941Sábado 25 de abril de 2026.

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de abril de 2026.1942  



PERIÓDICO OFICIAL 1943Sábado 25 de abril de 2026.



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de abril de 2026.1944  



PERIÓDICO OFICIAL 1945Sábado 25 de abril de 2026.



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de abril de 2026.1946  



PERIÓDICO OFICIAL 1947Sábado 25 de abril de 2026.



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de abril de 2026.1948  

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA



PERIÓDICO OFICIAL 1949Sábado 25 de abril de 2026.



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de abril de 2026.1950  



PERIÓDICO OFICIAL 1951Sábado 25 de abril de 2026.



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de abril de 2026.1952  



PERIÓDICO OFICIAL 1953Sábado 25 de abril de 2026.



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de abril de 2026.1954  



PERIÓDICO OFICIAL 1955Sábado 25 de abril de 2026.



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de abril de 2026.1956  



PERIÓDICO OFICIAL 1957Sábado 25 de abril de 2026.

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN
COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de abril de 2026.1958  



PERIÓDICO OFICIAL 1959Sábado 25 de abril de 2026.



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de abril de 2026.1960  



PERIÓDICO OFICIAL 1961Sábado 25 de abril de 2026.



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de abril de 2026.1962  

GOBIERNO MUNICIPAL
PRESIDENCIAS MUNICIPALES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE BALLEZA



PERIÓDICO OFICIAL 1963Sábado 25 de abril de 2026.

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de abril de 2026.1964  



PERIÓDICO OFICIAL 1965Sábado 25 de abril de 2026.

INSTITUTO DE PLANEACIÓN INTEGRAL DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de abril de 2026.1966  



PERIÓDICO OFICIAL 1967Sábado 25 de abril de 2026.



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de abril de 2026.1968  

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA



PERIÓDICO OFICIAL 1969Sábado 25 de abril de 2026.

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE DELICIAS



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de abril de 2026.1970  



PERIÓDICO OFICIAL 1971Sábado 25 de abril de 2026.



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de abril de 2026.1972  



PERIÓDICO OFICIAL 1973Sábado 25 de abril de 2026.

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de abril de 2026.1974  



PERIÓDICO OFICIAL 1975Sábado 25 de abril de 2026.

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE URUACHI



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de abril de 2026.1976  

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

ROSA ISELA AGUILERA LUNA                                         139-25-29-33-37-41-45-49                
-0-    

OPERADORA DEL SERVICIO PRIVADO DE
TRANSPORTE PERMISIONARIOS CTM, S.A. DE C.V.                                   210-33 

-0-    



PERIÓDICO OFICIAL 1977Sábado 25 de abril de 2026.

OSCAR JIMENEZ CASTRO                                                                       212-33-35              
-0-    

HECTOR JESUS SAUCEDO ARIAS, Y OTROS                                    217-33-35-37              
-0-    



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de abril de 2026.1978  



PERIÓDICO OFICIAL 1979Sábado 25 de abril de 2026.



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de abril de 2026.1980  

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

DRA. SAHARA GABRIELA CÁRDENAS FERNÁNDEZ
SUBSECRETARIA DE NORMATIVIDAD Y ASUNTOS JURÍDICOS 

EDITADO EN EL DEPARTAMENTO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso 
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350.

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 
VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

https://www.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

DRA. SAHARA GABRIELA CÁRDENAS FERNÁNDEZ
SUBSECRETARIA DE NORMATIVIDAD Y ASUNTOS JURÍDICOS

UMA

    .7230

45.1131

22.5565

    .0950

    .0112

13.4986

  6.7493

    .5277

117.31

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                       	

Costo de la Suscripción anual                                 
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón.	

Anexo, por cada página	

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa	

Media página	

Periódico Oficial y Anexo en 
formato digital c/ejemplar

Valor UMA
Unidad de Medida y Actualización

Todo más un 6% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

https://www.chihuahua.gob.mx/periodicooficial


